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Nº EXPEDIENTE (S) PONENTE  PARTE ACTORA RESPONSABLE  ACTO IMPUGNADO RESOLUTIVO (S) VOTACIÓN 

1. 
SUP-SFA-5/2025 

RESOLUCIÓN 

MÓNICA ARALÍ SOTO 

FREGOSO 

MARTHA ALICIA 

FLORES CORDERO 

CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

ACUERDO IEEM/CG/94/2025 EMITIDO POR EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 

POR EL QUE SE APROBÓ LA SUMATORIA FINAL DE LOS 

RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO; 

ASIGNACIÓN Y ROTACIÓN DEL CARGO; EXPEDICIÓN DE LA 

CONSTANCIA DE MAYORÍA Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA 

ELECCIÓN.  

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN.  

SEGUNDO. EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO ES LA 

AUTORIDAD COMPETENTE PARA CONOCER DE LA DEMANDA. POR 

TANTO, LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA SALA 

SUPERIOR DEBERÁ REMITIR LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL 

EXPEDIENTE A DICHO TRIBUNAL PARA QUE, EN PLENITUD DE 

JURISDICCIÓN, CONOZCA Y DETERMINE LO CONDUCENTE. 

UNANIMIDAD 

 


